
CARTA D E CESIÓN D E ACCIONES 

Señor 
Pedro Alvarez Villota 
Representante Legal 
HOLDINGPESA S.A. 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la transferencia de 
acciones por escisión de la compañía Alvarez B a rb a S.A. con número de RUC 
1790360741001, realizada el 28 de diciembre de 2018, fecha de la 
inscripción de las escritu ras de escisión que adju nto a la presente. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó al título indicado 
de la sigu iente manera : 

Número de acciones transferidas 28.661 con u n valor cada u n a de $1,00 
USD (dólar de los Estados U nidos de Norteamérica) por u n tota l de la 
transacción $28.661 USD Veinte y ocho mil seiscientos sesenta y u no. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente 

Atóntame 

Origina l: Cesionario 
C op ia l : Cedente 
Copia 2: Sociedad 

RUC: 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS 2 9 T ^ 7 7 0 0 1 

ERSIONES AfesA 
INVERABSAHOLD S.A. 
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NOTARIO(A) ALEXIS PATRICIO JURADO VACA

NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO,

EXTRACTO

 
 [Esrira no [arorosAPOz5aZ

 ACTO O CONTRATO:
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS,DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2: CE OOTUBREDEL 2018, (1219)
  

  
 

 

  
 

 

 

 

        
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

OTORGANTES
Jl OTORGADO POR ]

. Documento de No.Persona Nombres/ñazón social |Tipointerviniemto Pocumentode [Molwacionatidad| Calidad Persona quele representa
> REPRESENTADO 179036074100 [ECUATORIA [PRESIDEN [PEDRO JOSE RAMONJuridica [ALVAREZ BARBA S.A. POR RUO 1 NA TE ALVAREZ VILLOTA

AFAVOR DE
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente adeteEción [Nacionalidad Calidad Personaque representa

UBICACIÓN
Provincia anión Parroquia

PICHINCHA UTO SAN BARTOLO

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Ñ
OEJETO/OBSERVACIONES:

UANTIA DEL ACTO O a
CONTRATO: tina    
  
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P]

ESCRITURA N' [20181701084P02542
FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE OCTUBREDEL2018, (12:13) -
OTORGA: NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
OBSERVACIÓN:
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      ALVAREZ BARBA

QUE OTORGA

PEDRO JOSÉ ALVAREZ VILLOTA

en su calidad de Presidente de la

COMPAÑÍA ÁLVAREZ BARBAS.A

: CUANTIA:580.000,00

DI 2 COPIAS

TR

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día TREINTA DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR

ALEXIS PATRICIO JURADO VACA, Notario Octogésimo Cuarto

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento a la celebración de la presente escritura, PEDRO JOSÉ

ALVAREZ VILLOTAen su calidad de Presidente de la COMPAÑÍA

ÁLVAREZ BARBA S.A, soltero, ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad Quito, a quien de conocer doy fe porque me

ha presentado sus respectivos documentos de identificación y conforme

exige la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, al ser

requeridos por el Notario, el compareciente solicita que se agregue copias

certificadas de las papeletas de votación, así como también de su cédula

de ciudadanía, y autoriza expresamente al señor Notario para que acceda

al sistema e imprima el certificado electrónico de datos de identidad
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ciudadana conferido por la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación para ser agregados al presente trámite; y, me

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo

texto transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR NOTARIO:Enel

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que

contenga la modificación de la escisión de la Compañía ALVAREZ

BARBA S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: * Comparece al otorgamiento de la presente

escritura el señor Pedro José Álvarez Villota, de estado civil soltero, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su

calidad de Presidente de la Compañía Álvarez Barba S.A., quien actúa

debidamente autorizado por la Junta General de su representada cuya

copia se adjunta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:1.- La Compañía

ALVAREZ BARBA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito el veintiocho

(28) de abril de mil novecientos sesenta y cinco (1.965), inscrita el veinte

(20) de mayo de mil novecientos sesenta y cinco (1965) en el Registro

Mercantil de Quito. 2.- Se transformó en ALVAREZ BARBA S.A.

mediante escritura pública otorgada ante el Notario del cantón Quito Dr.

Vladimiro Villalba Vega el ocho (8) de julio de mil novecientos setenta y

siete (1.977), inscrita el nueve (9) de enero de mil novecientos setenta y

ocho (1978) en el Registro Mercantil de Quito. 3. Mediante escritura

pública otorgada el veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

ante el Notario Octogésimo Cuarto de Quito Dr. Alexis Jurado Vaca, en

cumplimiento de la decisión de la Junta General de Accionistas en sesión

celebrada el día siete (7) de marzo de dos mil dieciocho (2018), la

compañía Alvarez Barba S.A. se escindió mediante la creación de otra

compañía anónima, subsistiendo la actual. 4. La Junta General de
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  habilitante, resolvió modificar, rectificar, ratificar yAclarar la decisióWde

la Junta desiete (7) de marzo de dos mil diecigého (2018) respecto de la

escisión de la Compañía referida en el punto anterior, acogiendo las

observaciones del Organo de Control. TERCERA.- ESCISION: En

cumplimiento de las decisiones de la Junta General de Accionistas de la

Compañía Álvarez Barba S.A. de siete (7) de marzo y doce (12) de

octubre del dos mil dieciocho (2018), el compareciente declara que su

representada se escinde, subsistiendo Álvarez Barba S.A. y se crea la

Compañía INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A., con los

estatutos que fueron aprobados por las Juntas Generales de Accionistas

referidas. CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Como

consecuencia dela escisión, el señor Pedro Álvarez Villota en su calidad

de Presidente de la Compañía Álvarez Barba S.A., transfiere el dominio

y propiedad en favor de la nueva Compañía INVERSIONES ABSA

INVERABSAHOLDS.A.,de: Un activo, la suma de ciento veinte y tres

mil ochocientos veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica con noventa y cuatro centavos (USD. 123.829,94) -Un

activo, las inversiones en acciones, detalladas en el acta de la Junta de

doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), por la suma de seis

millones seiscientos seis mil doscientos noventa y ocho dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica con ochenta y siete centavos (USD.

6'606.298,87) — Una cuenta patrimonial “RESULTADOS

ACUMULADOS”por la suma de seis millones setecientos treinta mil

ciento veintiocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con

ochenta y un centavos (USD. $6.730.128,81) - Un capital social, formado

tomando de los Resultados acumulados indicados anteriormente, a fin de

3
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sustentar la escisión de las inversiones en acciones transferidas del

patrimonio de Álvarez Barba S.A. de Quinientos ochenta mil dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $ 580.000), que será dividido

en acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una (USD. $1,00),

las que se entregarán a los accionistas de Álvarez Barba S.A., en la

proporción indicada en el cuadro de integración de capital por escisión

adjunto. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman parte

de la presente escritura de escisión los siguientes documentos: 1.-

Nombramiento de Presidente de la Compañia Álvarez Barba S.A.; 2.-

Actas de Junta General de Accionistas de siete (7) de marzo y doce (12)

de octubre «e dos mil dieciocho (2018); 3.- Balance cortado a día

anterior al del otorgamiento de la escritura de escisión; el balance inicial

de COMPAÑÍA INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A.y el

balance consolidado luego de la escisión de Álvarez Barba S.A. y

COMPAÑÍA INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLD S.A. 4.-

Cuadro de integración de capital por escisión; 5.- Texto de los estatutos

de la Compañía INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A.; y, 6.-

Certificado del valor patrimonial proporcional de las inversiones en

acciones transferidas a la nueva Compañía. SEXTA.- CUANTIA:la

cuantía de la presente modificación es (580.000,00). SEPTIMA.-

MARGINACION: Señor Notario, sirvase marginar una razón en la

matriz de la escritura de Escisión de Sociedades. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de la presente minuta.” HASTA AQUÍ LA MINUTAque quedaelevada

a escritura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por

el DOCTOR GENARO EGUIGUREN, con matricula profesional

número dos uno cero dos (1202) del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron
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comparecientes en su aceptación de su contenigW/y firman conmigo en

A

PEDRO JOSÉ ALVAREZ VILLOTA

Dirección. AY. EcrLo Pega Fu

Teléfono 24! 1:

Corteo. SE ELO Sn ESAe o

  

a:ELÑÓTARIO
Y
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,
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   re, nacionalidad, d lio, objeto social y plazo.

ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO
Y DURACION. La compañía se denomina "INVERSIONES ABSA

INVERABSAHOLD 6S.A."; es de nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio

principal será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pudiendo en
cualquier momento establecer sucursales y agencias dentro o fuera del
territorio nacional. Su plazo de duración fenece el 31 de diciembre de
2.050, pudiendo prorrogerse o disolverse antes del plazo convenido por

las causas legales, o cuando así lo decidiere la Junta General de

Accionistas.

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la *

compañía lo constituirá adquirir para conservar o disponer acciones e
inversiones de renta variable, para lo cual podrá ejecutar todo acto, ya .
civil o mercantil permitido por la Ley relacionado, referente o comple-
mentario a su objeto social o conveniente para un mejor cumplimiento de
sus finalidades.

CAPITULO SEGUNDO
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la

compañía asciende a la suma de USD $ 580.000 (Quinientos ochenta mil
dólares de los Estados Unidos de América) dividido en 580.000 acciones
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, integramente suscrito y
pagado.

ARTICULO CUARTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones son ordinarias y
nominativas gozan de iguales derechos. Para la cesión de acciones se
estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías.

CAPITULO TERCERO
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA



  
  
    

   
     

 

ARTICULO SEXTO: DE LA
Junta General de Accionist:
órgano supremo de la comp

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas or

 

menos una vez al año, dentro de los treséneses posteriores la
finalización del período económico de la compañía, para tratar los asuntos
puntualizados en la convocatoria. Las juntas extraordinarias se reunirán
en cualquier época en que fueren convocadas y para tratar los asuntos
puntualizados en la convocatoria. Tanto las juntas ordinarias como las
extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Sin
embargo, la Junta se entenderá convocada y podrá reunirse en cualquier
tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, siempre que esté presente
todo el capital social y los asistentes, acepten por unanimidad la
celebración de la Junta Universal. Las Juntas Generales serán convoca-
das con ocho días de anticipación por lo menos al día de reunión y por,
medio de una comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios y
suscrita por el Presidente y/o el Gerente General en la que constará, el
día, la hora, la fecha, el lugar y los asuntos a tratarse en la reunión. En
cuanto a la forma de concurrir, votar y decidir, a la dirección y a las
actas, se estará a lo dispuesto en la Ley.

ARTICULO SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA
GENERAL.- Corresponde a la Junta General:

a] Designar Presidente, Vicepresidente y un Director Principal, quienes
ejercerán sus cargos por un período de 2 años, pudiendo ser reele-
gidos indefinidamente, y, removerlos por las causas legales. Para
cualquiera de los mencionados cargos, no se requiere ser accionista
de la compañía;

b] Aprobar las cuentas y balances que presenten los administradores;
c] Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades y capitalización de

reservas;
d] Acordar aumentos y disminuciones del capital social;
e] Resolver acerca de la prórroga, fusión, transformación y sobre la

disolución anticipada de la compañía;
1] Señalar los montos hasta por los cuales el Directorio y el Presidente,

individual o conjuntamente pueden obligar a la Compañía;
g] Interpretar y hacer cumplir estos Estatutos;
i] Autorizar la enajenación o la constitución de gravámenes sobre

inmuebles de la compañia si el Presidente le solicitaren este
pronunciamiento;

jJEn general, todas las cuestiones que la Ley y éstos Estatutos le confieren

 



 

atribuciones

a) Establecer las pol de negocios de la Sociedad; ._
b) Autorizar las inversiones, desinversiones y demás actos o contratos cuyya

cuantía sea superior a la señalada por la Junta General;
c) Velar por el cumplimiento de éstos Estatutos y las resoluciones de la

Junta;
d) Recomendar a la Junta General el destino de los resultados; y,

e) Las demás expresamente señalados en éstos Estatutos.

 

ARTICULO NOVENO: DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones deberes del
Presidente:
a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía;
b) Realizar actos y contratos y obligar por sí solo a la compañía, debiendo

contar con la autorización del Directorio en los casos previstos en
estos Estatutos y en la Ley; + .

c) Convocar por sí o a. pedidó del Directorio o de alguno (sj de los
accionistas, cuyas acciones representen no menos la cuarta parte
del capital social, a sesión de Junta General;

d) Organizar y dirigir las dependencias de la compañía y su marcha
administrativa, económica, financiera y laboral. Tendrá a su cargo
todo el manejo financiero, podrá aperturar y cerrar cuentas
corrientes, de ahorros, etc., girar sobre las mismas, suscribir todo

tipo de documentos financieros y de obligación, aceptar, endosar,
protestar, etc. letras de cambio, pagarés, libranzas,etc.;

e) El Presidente no podrá delegar las funciones que le competen a persona
alguna, pero podrá conferir poder especial en los casos y para los
negocios y actuaciones concretadas dentro de los límites de sus
facultades consignadas en éstos Estatutos, siendo responsable por
las actuaciones de sus apoderados. Para otorgar poder general
requerirá de autorización de la Junta General;

f) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por si
mismoel Libro de Actas;

g) Ejercer las atribuciones que no estén expresamente señaladas en éstos
estatutos y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto
social, hasta que la Junta general se pronuncie sobre las mismas;y,

h) Las demás que le correspondan por Ley y éstos Estatutos.

En caso de falta o ausencia del Presidente, le reemplazará el

Vicepresidente.

ARTICULO DECIMO:A másdelas limitaciones legales para el ejercicio de



 

  
  
  

      

CAPITULO CUARTO
Disposiciones Generales.-

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DISOLUCION
causas de disolución de la compañía todas aqueMís establecidas pof la Ley
y las resoluciones tomadas en este sentido sujeción a los pfeceptos
legales. En caso de disolución voluntaria, ]Wliquidación de la gociedad,

estará a cargo de los liquidadores (principal y suplente) que designe la
Junta General. La disolución y liquidación se efectuará conformé a la ley
de Compañías.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FISCALIZACION.- La Junta General

resolverá anualmente sobre la forma en quela fiscalización deba efectuarse
para cada ejercicio económico, pudiendo nombrar comisarios o contratar
auditorías, que tendrán las funciones que la Junta les conceda y las que
confieran la Ley y los Reglamentos aplicables. El o los Comisarios, en caso
de*quela Junta los designe durarán en sus funciones un año.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La compañia para todo aquello que
no estuviere establecido por éstos Estatutos, se sujetará a la Ley de
Compañías y más disposiciones legales pertinentes.

 



I
N
V
E
R
S
I
O
N
E
S
A
B
S
A
I
N
V
E
R
A
B
S
A
H
O
L
D
S
.
A
.

C
U
A
D
R
O
D
E

I
N
T
E
G
R
A
C
I
O
N
D
E
C
A
P
I
T
A
L

 

V
a
l
o
r

No
.
Ac

ci
on

es
|

n
o
m
i
n
a
l

U
S
D

1
7
9
2
4
8
7
4
5
5
0
0
1
|
E
U
R
Y
T
M
I
A
H
O
L
D
I
N
G

S.
A.

1
6
.
2
2
%

9
4
,
0
7
6

1.
00

1
7
9
0
4
4
3
2
0
5
0
0
1
|
H
O
L
D
I
N
G
P
A
L
V
I

C.
A.

0
.
0
5
%

2
9
0

1
.
0
0

1
7
9
0
8
8
5
3
8
0
0
0
1

|
I
N
M
O
B
I
L
I
A
R
I
A
A
S
-
D
O
M
U
S
C
.

A.
0
.
0
2
%

1
0
0

1.
00

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Pa
rt
ic
ip
ac
ió
n

9
z

Id
en

ti
fi

ca
ci

ón
N
o
m
b
r
e
de
l
A
c
c
i
o
n
i
s
t
a

    

9
9
2
8
9
4
2
1
0
0
0
1
|
V
I
S
I
O
N
H
O
L
D
I
N
G
V
I
S
I
O
N
H
O
L
D

S.
A.

1
0
.
2
2
%

5
9
,
2
5
8

1.
00
 

1
7
9
2
3
6
0
9
3
5
0
0
1
|
V
W
E
L
T
M
O
N
D
G
R
O
U
P
H
O
L
D
I
N
G
S

S.
A.

3
6
.
1
6
%

2
0
9
,
7
0
1

1
.
0
0

|
 

1
7
0
7
0
5
0
6
8
6
|
A
L
V
A
R
E
Z
F
R
E
I
L
E
A
N
A
M
A
R
I
A

2
.
4
0
%

13
,9

20
1.
00

|
 

1
7
1
1
1
8
5
6
7
6
|
A
L
V
A
R
E
Z
F
R
E
I
L
E
C
E
S
A
R
J
O
S
E

2
.
4
0
%

13
,9
20

1.
00

|
 

1
7
0
7
0
5
0
6
6
0
|
A
L
V
A
R
E
Z
F
R
E
I
L
E
G
A
B
R
I
E
L
A

2
.
4
0
%

13
,9
20

1
0
0
|
 

jaja js+[n|o|m|o|o

1
7
0
7
0
5
0
7
1
0
|
A
L
V
A
R
E
Z
F
R
E
I
L
E
V
E
R
O
N
I
C
A

2
.
4
0
%

13
,9
20

1.
00
 

10
1
7
0
2
3
8
5
9
8
8
|
A
L
V
A
R
E
Z
V
I
L
L
O
T
A
C
E
S
A
R
P
E
D
R
O
J
O
S
E
G
A
B
R
I
E
L

0
.
0
1
%

2
9

1.
00

11
1
7
0
1
0
8
2
8
1
8
|
A
L
V
A
R
E
Z
V
I
L
L
O
T
A
M
A
R
I
A
D
E
L
C
A
R
M
E
N

1
.
0
3
%

5,
96

5
1.

00
|

12
1
7
0
1
9
8
3
8
6
6
|
A
L
V
A
R
E
Z
V
I
L
L
O
T
A
P
E
D
R
O
J
O
S
E
R
A
M
O
N

1
4
.
6
8
%

85
,1
47

1.
00

   

1
3

1
7
0
4
3
3
4
2
9
9
|
C
H
I
R
I
B
O
G
A
A
L
V
A
R
E
Z
F
R
A
N
C
I
S
C
O
X
A
V
I
E
R

4
.
0
0
%

2
3
,
2
1
8
|

1
0
0
 

14
1
7
0
4
6
5
7
0
7
9
|
C
H
I
R
I
B
O
G
A
A
L
V
A
R
E
Z
M
A
R
I
A
F
E
R
N
A
N
D
A
C
L
O
T
I
L
D
E

4
.
0
0
%

23
,2

18
1.

00
|
 

15
0
8
0
0
4
4
7
2
0
3
|
C
H
I
R
I
B
O
G
A
A
L
V
A
R
E
Z
M
A
R
I
A
J
O
S
E
A
L
E
X
A
N
D
R
A

4
.
0
0
%

23
,2

18
1.
00
  161

7
0
3
1
1
1
1
2
8
|
F
R
E
I
L
E
T
H
U
M
E
R
E
L
L
E
M
A
R
I
E
T
H
E
R
E
S
E

E
M
I
L
I
E

0
.
0
2
%

10
0

1.
00

 
 
 

 
 

  

 

1
0
0
.
0
0
%

58
0,
00
0
 

 

 

P
e
d
r
o
Al
va
re
z

Vi
ll
ot
a



   

  

   

  

 

Enla ciudad de Quito, hoy viernes 12 de octubre de 2

ubicado en la Avenida 10 de Agosto (hoy Galo Plaza

estendo presentes y/o representado el 100 % del coge
presencia de los señores accionistas que consj
expediente, deciden instalarse en Junta General Universal. Actúa comg Presidente de

la Junta el titular señor Pedro Alvarez V. y la Junta designa al floctor Genaro

Eguiguren V. para que intervenga como Secretario Ad-Hoc de sesión. A
continuación, el Presidente propone y la Junta acepta como objeto conocer y resolver

sobre los siguientes asuntos: Modificaciones respecto de la escisión de la Compañía,
la división del patrimonio, la adjudicación de activos y el estatuto de la nueva
sociedad.

Para cumplir con el Orden del Día, el Presidente expone las observaciones
formuladas por la Entidad de Control y a fin de atenderlas presenta la propuesta del
Directorio relativo a la escisión de la Compañía, la división del patrimonio, la

adjudicación de activos y el estatuto de la nueva sociedad; juego de deliberar, la
Junta, acoge la propuesta del Directorio y decide:

1.- Modificar, rectificar, ratificar y aclarar la decisión de la Junta de 7 de
marzo de 2018 respecto a la Escisión de la compañía Alvarez Barba S.A.
subsistiendo la misma y creando la compañía Inversiones Absa
Inverabsahold S.A., de modode:

2.- Dividir el patrimonio y adjudicar parte de los activos de Alvarez Barba

S.A. mediante la asignación a Inversiones Absa Inverabsahold S.A., de lo
siguiente:
-Unactivo, la sumade ciento veinte y tres mil ochocientos veinte y nueve dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica con noventa y cuatro centavos (USD.
123.829,94)
-Las siguientes inversiones que valoradas al costo alcanzan la suma de cuatrocientos
cincuenta y seis mil ciento setenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
con seis centavos (USD. 456.170,06) y su valuación que alcanza la suma de seis

millones ciento cincuenta mil ciento. veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica con ochenta y un centavos (6'150.128,81), conforme al siguiente

detalle:
- Un activo, la cantidad de dos millones trescientos sesenta y tres mil

trescientos cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

$2.363.304,00), en acciones ordinarias y nominativas emitidas por Novopan

 



ólar (USD. $1.00)

 

equivalente a su valor patrimonial proporcional.

-Un activo, la cantidad de ciento cincuenta y cinco mil doscientos setenta y
cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $155.274,00), en

acciones ordinarias y nominativas emitidas por Contrachapados de Esmeraldas
S.A. CODESAde un valor nominal de un dólar (USD. $1,00) cada una por un
valor de doscientos cuatro mil ochocientos treinta y siete dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica, con treinta y dos centavos, (USD.
$204.837,32) equivalente a su valor patrimonial proporcional.

- Un activo, la cantidad de veinte y ocho mil seiscientos sesenta y un dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica, (USD. $28.661,00) en acciones
ordinarias y nominativas emitidas por Plywood Ecuatoriana S.A. un valor
nominal de un dólar cada una (USD. $1,00), por un valor de ciento un mil
doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con cinco

centavos (USD. $101.220,05) equivalentea su valor patrimonial proporcional.

-Unactivo, la cantidad de veinte y ocho mil seiscientos sesenta y un dólares de
los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $28.661,00) en acciones ordinarias

y nominativas emitidas por Holdingpesa S.A. de un valor nominal de un dólar
cada una (USD. $1,00), por un valor de seiscientos setenta y ocho mil ciento
cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, contreinta y
seis centavos (USD. $678.155,36) equivalente a su valor patrimonial +
proporcional.

-Unactivo, la cantidad de ciento veinte y nueve mil cuarenta y cuatro dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. $129.044,00) en acciones
ordinarias y  nominativas emitidas por Inversiones Esmeraldas,
Inveresmeraldas S.A. de un valor nominal de un dólar cada una (USD.1,00),
por un valor de un millón ciento veinte y dos mil veinte y nueve dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica con ochenta y cuatro centavos (USD.
$1.122.029,84) equivalente a su valor patrimonial proporcional.

-Una cuenta patrimonial “RESULTADOS ACUMULADOS”por la suma de seis
millones setecientos treinta mil ciento veintiocho dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, con ochenta y un centavos (USD. $6.730.128,81)
-Un capital social, formado tomando de los Resultados Acumulados

indicados anteriormente, a fin de sustentar la escisión de las



   Ss.A yy el balance luezo de la escisión de Alvarez 4
Inverabsahold S.A., cortado al momento de laEp

 

4, Autorizar y facultar al representante legal de Alvarez Barba S.A., para que otorgue
la escritura pública de modificación de la escisión y proceda al trámite de creación,
aprobación e inscripción de Inversiones Absa Inverabsahold S.A., sin que le llegue a
faltar facultades para tal fin, se le autoriza expresamente a que una vez obtenida las
inscripciones en los Registros Mercantiles, convoque a la Junta General de Accionistas
para la designación de administradores.

5. Alvarez Barba S.A.» mantendrá su naturaleza jurídica, al igual que Inversiones Absa
InverabsaholdS.A., una vez perfeccionadala escisión.

La Junta aprueba en su totalidad estas Bases para la escisión propuestas y los acuerdos
en ellas contenidos. Inmediatamente se pasa a leer y discutir el proyecto de estatuto
social de Inversiones Absa Inverabsahold S.A. La Junta General aprueba los estatutos

y dispone que queden agregadosal expediente de esta Junta General.

Respecto del cuadro de integración de capital de la nueva compañía, los accionistas
aceptan los ajustes de fracciones de modo que a cada accionista corresponda una
cantidad de accionessin fracciones.

Unavez concluidos los asuntos del orden del día, el Presidente concede un receso para
la redacción de esta Acta, la misma que, una vez elaborada por Secretaría es leída ante

la Junta y aprobadapo:or todos los asistentes, con lo que concluye]la Junta General de
Accionistasde delyarez BarbaS.A., siendo las 18h45. Para constancia firman,

  
S£Pera Alyurle Vila “ Holdingpalvi.C.A-—=
ACCIONISTA - PRESIDENTE ACCIONISTA”
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Euryímia Holding S.A.
ACCIONISTA

 

"Vision HoldingVísionhold S.A.
ACCIONISTA

VJ

Sra. Ana María Alvarez Freile
ACCIONISTA

SN]

 

p.p. Sra. Gabriela Alvarez Freile

ACCIONISTA

 

: Ea

Sr, Cesar Alvarez Villota
ACCIONISTA

E
S
O

 

Sr. Francisco Chiriboga Alvarez
ACCIONISTA

Inmobiliaria As-Domus C.A.

ACCIONISTA

e Ji ==
Weltmond Group HoldingsS.A.

ACCIONISTA.

 

Sr. CésarJ08é-AlvarezPreile
ACCIONISTA

 

p-p. Sra. Verónica Alvarez
ACCIONISTA

Masa. du Crema A
Sra. Maríadel Carmen Alvarez

ACCIONISTA

 

Sra. María anna Chiriboga
ACCIONISTA



     Acta de Junta General Universel de Alvarez Barba

e Sra. María José Chiriboga
ACCIONISTA
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ALVAREZ BARBAS.A.

BALANCE GENER£L
sados en U.S, dólares

e Meyo de 2018 -£   

ACTIVOS CORRFENTES:
Efectivo y equivalentes de efectivo
Inversiones financieras
Cuentas comerciales por cobrar
Inventarios
Otros activos corrientes
Total activos corrientes

ACTIVO NO CORRIENTE:

PLANTAYEQUIPO
Terrenos
Edificios
Vehiculos
Muebles y enseres
Equipos de computación
Herramientas
Pinacoteca

Total:
(-) Depreciación acumulada
Propiedades yequipo,neto

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES
Inversiones en acciones
Otras inversiones
Total Otros activos no corrientes

TOTAL

3,486,790.00
9,514,166.13
1,274,329.82
4,423,974.96
1,709,973:11

 

2,995,026.80
1,325,792.87
352,496.43
367,276.10
491,399.92
313,836.57
2,580.00

5/848,408.69
(2,339,24974)
2,509,188.95

6,666,298.87
214,839.02

5,881,137.89

30.799:539:86,

PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas y documentosion pagar
Participacion 2 empleados
Impuesto a la renta corriente
Otras Obligaciones Corrientes
Total pasivos corrientes

PASIVOS NO CORRIENTES:
Provision por beneficios a empleados
Pasivos por impuestos diferidos
Total pasivos no corrientes

TOTALPASIVO

PATRIMONIODELOS ACCIONISTAS:

Capital
Reserva legal
Resultados acumulados
Reserva de capital

Resultados acumulados ejercicios anteriores

Reserva porvaluación de inversiones en acciones
Resultados Acumulados Adopcion de NIIFS primera
vez
Resultadosdel ejercicio
Patrimonio delos acciónistas
TOTAL

 

2,062,380.58
235,837.84
299,580.62
1,698,101.59

4,295,900.64

1,219,516.96
214,774.34

1,434,291.3:

5,730,191.94

5,800,000.00
2,315,674.66

490,782.41
6,089,136.71

6.150,128.81

2,985,900.29
3.237.716.04

25,069,338.92

30.799:530:86



 

Ingreso por ventas

Costo de Ventas

Utilidad bruta

 

12,849,580.19
(10,208,939.04.

2,640,64Y1,

 

Gastos de venta (802,75%

Gastos de administración (4416264.08)
Otros ingresos operacionales 150,134-93

Utilidad operacional 1,546,752.90

Ingresos (Egresos) financieros (2,517.42)

Otros ingresos, netos 227,458.72

Utilidad antes de impuesto a la renta 1,771,694.20

Participación Trabajadores (234,397.66)
Impuestoa la renta (299,580.50)

Utilidad neta y resultado integral del año ' 1,237,716.04

AUR
Ecl ¿

sE 1 ES

PedroAlvarez Jorge Calle
_ Presidente Contador General
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ALVAREZBARBAS.A.

NERAL

   ACTIVOS CORRIENT:
Efectivo y equivalentesde 3,362,960.06
Inversiones financieras 613
Cuentas comerciales por cobrar 1,274,329.82
Im di
Otzos activos corri
Totel activos corrientes

  

 

  
ACTIVO NO CORRIENTE:
PLANTAY EQUIPO
Terrenos 2,995,026.80
Edificios 1,325,792.87
Vehículos 352,496.43
Muebles y enseres 367,276.10
Equiposde computación 491,399 92
Herramientas 313,836.57
Pinacoteca 2,580.00
Total 5,848,908 69
(-) Depreciación acumulada (2,339.249.74)
Propiedades y equipo, neto 3:509,158.95

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES
Inversiones en acciones 60,000.00
Otras inversiones 214,839.02
Total Otros activos no corrientes 274,839.02

TOTAL ¿069,402.0;

PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas y documentospor pagar 2,062,380.58
Participacion a empleados 235,837.84
Impuesto a la renta corriente 299,580.62
Otras Obligaciones Corrientes 1,698.101.59
Total pasivos corrientes 4,295,900.64

PASIVOS NO CORRIENTES:
Provision por beneficios a empleados 1,219,516.96
Pasivos por impuestosdiferidos 214,774.34
Total pasivos no corrientes 1,434,291.30

TOTAL PASIVO 5,730,191.94

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:

 

Capital 5,800,000.00
Reserva legal 2,315,674 66
Resultados acumulados
Reserva de capital 490,782.41
Resultados acumulados ejercicios anteriores 5,509,136.71
Resultados Acumulados Adopcion de NIIFS primera
vez 2,985,900.29
Resultados del ejercicio” 1,237,716.04
Patrimoniodelos accionistas + 18,339,210.11

TOTAL 0 02.0!

 

PAra Tapele
—- Presidente Cemtador General

 



  

  

£EVAREZ BARBA

Ingreso por ventas

Costo de Ventas

Utilidad bruta

Gastos de venta
Gastos de administración
Otros ingresos operacionales

   
  

 

   

 

spués dela Escición

USD

12,849,580.19
08,939.04)

2,640,641.14

 

Utilidad operacional 1,546,752.90

Ingresos (Egresos) financieros (2,517.42)
Otros ingresos, netos 227,458.72

Utilidad antes de impuesto la renta 1,771,694.20

Participación Trabajadores (234,397.66)
Impuestoa la renta (299,580.50

Utilidad neta y resultado integral del año 1,237,716.04

AÑ

Jorge Calle

 

Contador General

 



LLVEREZ BARBASLo
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recados en U.S.
  

 

   
 

 

ACTIVOS CORRIENTES:
Efectivo y equivalentes de efecto
Inversiones financieras
Cuentas comerciales por cobrar
Inventarios
Otros activoscorrientes
Total activos corrientes

ACTIVO NO CORRIENTE:
PLANTAYEQUIPO
Terrenos
Edificios
Vehículos
Muebles y enseres
Equipos de computación
Herramientas
Pinacoteca
Total
(E) Depreciaciónacumulada
Propiedades yequipo, neto

 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES
Inversiones en acciones
Otras inversiones
Total Otrosactivos nocorrientes

TOTAL

PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas y documentos por pagar
Participacion a empleados
Impuesto a la senta corriente
Otras Obligaciones Corrientes
Totalpasivos corrientes

PASIVOSNO CORRIENTES:
Provision por beneficios a empleados
Pasivos por 1mpuestos diferidos
Total pasivos no corrientes

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:
Capital
Reserva legal
Resultados acumulados
Reserva de capital
Resultados acumuladosejercicios anteriores
Reserva por valuación de inversiones en acciones
Resultados Acumulados Adopcion de NITFS primera vez
Resultados del ejercicio7

Patrimoniode los accionistas

 

 

TOTAL, 7

  INVERASSAHOLD Escicion)
EN

3,486,790 00 123,829.94 3,062,960.06
9,514,166.13 - 9,514,166.13
1,274,329.82 1,274,329.82
4,423,974.96 4,423,974.96

109.97311 - 1,709.973:11
20,409,234.03 223,829.04 20,255.404.09

2,995,026.80 - 2.995,026.80
1,325,792.87 - 1,325,792.87
352,496.43 a 352,496.43
367,276.10 - 367,276.10
491,399.92 - 491,399.92
313,836.57 s 313,836.57

——óñoóo
5,848,408.69 - 5,848,408.69

249.7 - 2,339.249:
3,509,158.95 = 3:509,158.95

6,666,298.87 6,606,298.87 60,000.00
214,839.02 214,839.02

6,881,137.89  6,606,298.87 274,839.02

39.799:539:86 67g0J28.81 24,069,402.05

2,062,380.58 - 2,062,380.58
235,897.84 eS 235,837.84
299,580.62 - 299,580.62
1,698,101.59 - 1.698,101.59

4,295.900.64 - 4,295,900.64

1,219,516.96 - 1,219,516.96
214,774.34. - 214.774:34.

1,434,291.30

5+730,191.94

5,800,000.00 - 5,800,000.00
2,315674.66 - 2,315,674.66

490,782.41 - 490,782.41
6,089,136.71 580,900.00 5,509,136.71
6,150,128.81 6,150,128.81 -

2,985,900.29 e 2,985,900.29
1,237,716.04 - 1237,716.04

25,069,338.92 6,730,128.81 18,339,210.11

39.799,539:86 6.730128.81_ 24,069.402.05

£jusren arta Sue
-L5S (Después de la

- 1:434,291.3:

E 5;730,191.94

s |
Nota: para constimir elcapital social de Inversiones ABSA INVERABSAHOLD S.4,, se transfenrán US$580.000
dela cuenta Resultados. acumulados ejercicios anteriores

 

  



 

4128 deMayo de 2018

ACTIVOS.

ACTIVOS CORRIENTES
Efectivo y equivalentes de efectivo
Total Otros activos corrientes

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones en acciones
Total Otros activos no corrientes

TOTAL

PATRIMONTI!

Capital
Resultados acumulados
Reserva por valuación de inversiones en acciones
Patrimonio de los accionistas

DE LOS ACCIONIST.

  

1
1 í y 1

ip)

PedroAlvarez
Presidente
A

¿HOLD S.A,

  

123,829.94

6,606,298.87
6,606,298.87

6,730,128.81

580,000.00

6,150,128.81
6,730,128.81

|
Contadora

 



 

REPÚBLICA DELECUADOR
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

AESOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: QUITO

wm

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/10/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7820889

TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN

RESERVANTE: 1790350741001 ALVAREZ BARBA SA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA

COMPAÑIA:

10212, ALVAREZ BARBA SA

HA OBTENIDO LA APROBACIÓNDELA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL

NOMBRE PROPUESTO: INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A.

ACTIVIDAD PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESASFILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO.LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/11/2018 12:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

   

   

(MA CUARTA DE QUIIDieciocho numeral CinesdeGURTIFICO que       DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL(E)

30/19/2018 11:51
£



      

 

Vía La Tri
Parroquia Pifo coyé

Sector ItulcachiÁuito, Ecuador

Quito, 23 de mayo del 2018

CERTIFICADO

 

 

Por medio de la presente certifico que en el Libro de Acciones y Accionistas de la
empresa NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., consta como accionista la compañía
ALVAREZ BARBAS.A,identificada con RUC N* 1790360741001, quién es propietaria
de 2'363.304 acciones ordinarias y nominativas, que representan el 3.44% del capital
social de la empresa equivalente a USD 68'622.000,00. El valor patrimonial
proporcional de sus acciones es de USD 4'500.056,51, al 31 de diciembre del 2017.

Estacertificación se la realiza por pedido del accionista, quien puede dar uso al mismo
como mejor convenga a susintereses

iesnte,

A7 -
Ing. JAIME PONCE A.
CONTADOR GENERAL

NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

  

     
o NEFARÍA GETOGESIMA CuaFabricantes-de:--cus ai Art Dieciomonun,

arial CERTIFICO que la Presen:] su original que se me expolio ya
4 interesado A

  

  

   
EZ 8Ac

  
 



Quito, 21 de febrero del 2018

Señores
Álvarez BarbaS A
Att Jacqueline Cevallos - Gerente General

Presente

De mis consideraciones

 

  

 

:Km. 1 Vía a Algcsmes
. (599 6) 270 0502 / 270 0503

Fex 270 0488 +P.O BOX 08.01 :152
QUITO: Avenida Maldonado S34-370y Manglar Alto
Toll. 3944 460 + Via La Troncal Distrital £35
PEX (593 2) 398 5909 + Fax 396 6062
PO. BOX 17.01.4144
e-mail: codespelikano.com / wr pelilano com
GUAYZQUIL: Av Juan Tenca Marengo Km 6%
(Junto sl Colego Americano)
PBX- 2257500 /225 7497

De acuerdo a su solicitud, a continuación se servirá encontrar información de acciones
y valor patrimonial proporcional con corte al 31 de diciembre del 2017.

Acionista: Alvarez Barba S. A.
 + ¡Descripción
 

   

año 2017 año2016 .

Capitel Social 8,175,000 8,175,000

Patrimonio al (31/12/2017) US $ 10,784.452.84 12,536,471.34

¡Acciones (V/N US $ 1,00 C/U) 155,274 155,274

Porcentaje de participación 1.899376% 1.899376%

Valor proporcional patrimonial US $ 204,837.32 238,114.75  
 

Adicionalmente informo lo siguiente.

«+ La compañia nodistribuyó dividendos durante el año 2017
+  Lacompañla no mantiene ningún valor a pagar al 31 de diciembre del 2017

  

  

 

  

 

22 un,
Ssuuelya el

1 Dieciocho numeralCinco ds1 EXETADO que le presente copiaque se me exhibió y que

MA CUARTA DE QUITO

  

Fabricantes de

2
Pelikano  



   

HADAS
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Quito, 23 de rayo del 2018

 

CERTIFICADO

Por medio de la presente certifico que en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa
INVERSIONES ESMERALDAS INVERESMERALDASS.A., consta como accionista la compañia
ALVAREZ BARBASAA,identificada con RUC N* 1790360741001, quién es propietafia de 129.044
acciones ordinarias y nominativas, que representan el 3.83% del capital social de la empresa
equivalente a USD 3'370.000,00. El valor patrimonial proporcional de sus acciones es de USD
1'122.029,84, al 31 de diciembre del 2017

Esta certificación se la realiza por pedido del accionista, quien puede dar uso al mismo como mejor
convengaa susintereses,

Atentamente,

cl E
A ladagJeñe

 

Ing. JAIME PONCE A.
CONTADOR GENERAL

INVERSIONES ESMERALDAS
INVERESMERALDAS S.A

   

    
  

   

CUARTA DE QUIT

  . Via La Tronc: e Párroquia Pifo con Sangolgui, . |
Sector ltuicachi - (Planta Industrial Novopan del Ecuador S A.) PBX. (593 2) 396 6900 ext 509 - Fax 396 6882 |



 

Quito, 23 de mayo de 2018

Señores
Alvarez Barba S.A.
Presente

Estimados señores.

Por medio de la presente certificamos que en el Libro de Acciones y Accionistas dela

empresa HOLDINGPESA S.A. consta como accionista la compañía ALVAREZ BARBA

S.A, identificada con RUC N* 1790360741001, la cual es propistaria de 28.661

acciones ordinarias y nominativas, que representan el 1.4331% del capital social de la

empresa el cual es de US$2.000.000.

El valor patrimonial proporcional de estas acciones al 31 de diciembre de 2017 es de

USD678 155,36.

Atentamente,

 

Silvia Delgado

Contadora General



 

   
Quito, marzo 6 de 2018

Señores.
ALVAREZ BARBA S.A,
Presente

 

Atención: Ing Jacqueline Cevallos

De mi consideración”

En atención a su requenmiento, me permito certífiar lá participación accionaria que ALVAREZ BARBA S.A fiene en

Plywood Ecuatoriana S.A, al 31 de diciembre de 2016

$) Acciones y Títulos:
  

 

 

 

 

   
 

Fecha de Emisión | Ho. Titulo

|

No, Acelones Desde | Hasta Valor Nominal Valor Total

Feb-23-2001 10 9017 229661 | 238877 1.00 017.08

Dic-23-2002 63 5313 632211 637523 1.00 313.00]

Mar:02-2006 103 1668 1001050

|

1002912 1.00 1,863.00

Oel-31-2007 143 3153 1131775

|

1134827 1,00 3,153.00

Sept11-2008 183 9315 1055242 | 1364556 | 1.00 8,315 00
Í SUMAN 28,581.00

]

       
b) Porcentaje de participación palrimonial proporcional

 

 

 

 

    
 

DETALLE 2016 1]

Patrimonio 7,922,569.15

Capital social pagado 2.000,000.00

Número de acciones 28,661

Valor nominal de csda acción 1.00

Porcentaje de participación 1.433
Valor de Participación 113,534.20 

0) La compañía ne sfectuo distribución de dividendos durante el ejercicio fiscal 2018

Atentamente,
PLYWOOD ECUATORIANAS.A

 

RÍA DOTOGÉSIVIA CUARTA DT TO +dieras al Ant Dieciocho numeral Cincode
la Ley Notarial GERTIFISO que la presente copia
es igual a su original que se me exhibió y que
devuelvo al interesado -

 

Ing. Martin Rías Aguilar
Presidente Ejecullvo    

 

 
OFICINA Y FÁBRICA: AV. MALDONADO 534-370 Y MANGLAR
E-MAIL: csanchezpellkano.com it

 

PBX: 394 44 60
QUITO - ECUADOR

 

 

 



Judicial y pl

señalen en los mismos estatutos. En caso de

 

fi

* Vicepresidente, bunción que desempeña el seño

Felicito a usted por tan acerteda designación y hago votos por el éxito en las

importantes funcienes que le han sido encomendadas.

 

Muy Atentamente.

   A enaryEguiguren Yéldiviesó

“secretarióÁd-Hoc de la Junta
€,.C. 1100445913

se Agradezco yajpn 6 el nor siento precedente y prometo ejercer las funciones de

Presicentedé qu rez Bafbe S.A, de acuerdo a la Ley, y e los estetutos sociales de la

Emprasé. E    

 

$ DE ENERO DE 1978, BAJO El NUMERO 35 DEL TOMO 109



 
 
 

 

 
 

  

 

 Eb DELA COMPAÑÍA:

 

 
 

 

 

 

  
 

 

¿NOMBRES DEL ADM li o |
¿DENTIFICACIÓN: 117
AGO: | PRESIDENTE

FERIODO(ARSS): [24805 E

2. DATOS ADICIONALES: -
 [ CONST. RM. 36 DEL 09/01/1978.- NOT. PUIELICA DEL 08/07/1977 ¡GTM ]

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓNO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ELANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.  
 

 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4 18DÍA(S) DELMES DEJULIO DE 2017

  

 

¡GADO POR RESOLUCIÓN NN? 015-RIVQ-2015)

IN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

NOTARÍA OCTOGÉSIMA CUA jBe ncuerde slam Dleciónas SymersiChoodale Ley Notarial. DESTIF E
es igubl- e

     ente copia

  

  
 

    
  

Cevuelivo dir PEA QU

- . S
Guia 2.7. Y foSARA

Es eSa
ARIOCIO RESINÓ CUARTO Oy9 e

*

Fégina 1

"PAREEAS
Y EXaGtE(s) OMABII
fue exhisie< y que ce

  

Tiuresado,

Ese 340

Z
4 exi rado—¿ NOTARIO OCTOGÉSIMO CUARTO DE Ql

  e,

Vaca
JUITO

VARTA DE QUITOpla($) que untecad:constanie(s) en «==. foje(s) útles >.mol
Sn merto que me



 

  

1001

 

HOMBRE COMERCIAL: ALVAREZ BARBA S.A.

   

PECNACI
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA.

 

  

ALVAREZ BARBA S.A

NTADOR: CALLE RIVERA JORGE ALBERTO

CLASE CONTRIBUYEN ESPECIAL

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N

 

ESENTANTE LEGAL; ALVAREZ VILLOTA PEDRO JOSE RAMON

OBLIGADO LLEVAR

NÚMERO:

FEC. INICIO ACTIVIDADES:
FEC. ACTUALIZACIÓN:
FEC.REINICIO ACTIVIDADES:

 

CONTABILIDAD:

20/05/1965
08/09/2016

si

SN

 

[acTiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHÍCULOS, COMISIÓN E INTERMEDIACIÓN DE VEHICULOS USADOS.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[DOMICILIO TRIBUTARIO e z a]
Provincia: PICHINCHA Canton, QUITO Parroguia. CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LA CONCEPCIONCalls: AV_10 DE AGOSTO Numero. N51-87
Interseccion: LOS ALGARROBOSOficina: P3 Referencia ubicacion: JUNTO A INDUSTRIAS ALES Telelono Trabajo: 022410762 Telefono Trabajo 022430310 Fax
022408082Apartado Postal: 1701567 Emall: jetecontabllidadO alvarezbarba.com.ec

[DOmIcILIO ESPECIAL + En 2]
SN

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS z TS ]

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
+ ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
+ ANEXO ICE MENSUAL
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTOA LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS »|

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS— E JE z E z
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 6 ABIERTOS
JURISDICCIÓN NZONA 9 PICHINCHA cxamaDos

Código: AIMRUC2016000256611

Fecha: 06/09/2016 10:40:09 AM

P01-1290
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RAZÓN SO: ALVAREZ BARBA S.A.

 

TABLECIMIENTOS REI

Ho, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado. ABIERTO
NOMBRE COMERCIAL: ALVAREZ BARBA S.A. FEC.CIEARE;

% ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTAAL POR MENORY MAYOR DE REPUESTOSY SERVICIO POSTVENTA,
*_ VENTAAL POR MENOR Y MAYOR DE MADERA Y PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS
* VETNA AL POR MENORY MAYOR DE PERFUMES, COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADO!

*= VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHÍCULOS, COMISIÓN E INTERMEDIACIÓN DE VEHI
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

; Provincia. PICHINCHA Canton' QUITO Parroquia. CHAUPIGRUZ(LA CONCEPCION)Ciudadela LA CONCEPCIONCalle: AV 10 DE AGOSTO Numero: N51-97.
Interseccion: LOS ALGARROBOSRelerencia: JUNTO A INDUSTRIAS ALES Oficina: PB Telefono Trabajo 022410762 Teletono Trabajo 022430310 Fax: 022408022
Apartado Postal: 1701567 Emeil: jefecontabildadBalvarezbarba.com.ec

 

 

 

 

    
'S USADOS

 

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT: 24/02/1978
NOMBRE COMERCIAL: ALVAREZ BARBA FEC. CERRE: FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE PERFUMES, COSMETICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia: BENALCAZARCalle: AV SEIS DE DICIEMBRE Numero: 1201 Interseccion: ROBLESReferencia: FRENTE AL HOTEL
SEIS DE DICIEMBREOficina: P8 Telefono Trabajo: 022563048 Telelono Trabajo 022562578 Fax: 022563048 Email: jefecontabilicadOalvarezbarba.com.ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 26/10/2000
NOMBRE COMERCIAL: ALVAREZ BARBAS.A. FEC. CIERRE: FEC.REINICIO:

- ACTIVIDAD ECONÓMICA:
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA Y PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio; SAN BARTOLOCalle: AV. MALDONADO Numero: S/N Interseccion: CATARANMARelerencia:
FRENTE AL BANCO DE PICHINCHA Oficina: PB Telefono Trabajo. 022676038 Fax: 022699675 Teletono Trabajo, 022689575

 
 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 17/09/2007
NOMSRE COMERCIAL: ALVAREZ SARBAS.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
VENTA AL POR MENOR DEVEHICULOS NUEVOS, COMISIÓN E INTERMEDIACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS
VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTESY PIEZAS DE VEHÍCULOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Prévincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: AV. 10 DE AGOSTO Numero: El-23NSSA Interseccion: DE LAS AVELLANASRelerencia:
DIAGONAL AL PARQUE DE LOS RECUERDOSOficina: PB Telefono Trabajo: 022801428 Telefono Trabajo: 022801446 Fax: 022801428 Email.
porscaeGalvarezbarba.com.ec.

 

Código: RIMRUC2016000956611

Fecha: 06/09/2016 10:40:09 AM

P01-1290
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Ho. ESTABLECINIS!
'E comi

ACTIVIDAD ECONÓNICA
VENTA AL POR MENOR DE MADERA Y PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia” PICHINCHA Canton_QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: ROBLES Numero: S/NInterseccion: REINA VICTORIAReferenciaFRENTE AL BANCO
CENTRO MUNDOOficina PB Telefono Trabajo: 022563049 Telelono Trabajo 022563050 Fax022563051

003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEG.IIMCIOLCT: 01/01/1982
ALVAREZ BARBA FEC. CIERRE: 15/11/2012 REINICIO.

 

   

 

No, ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO- LOCAL COMERCIAL WICIO ACT: 01/09/1985
NOMBRE COMERCIAL: ALVAREZ EARSA FEC.CIERRE: 01/09/2016 FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE MADERA Y PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAOCalle: DIEZ DE AGOSTO Numero: LOTE 1 Interseccion. LAS AVELLANASReferencia: FRENTE AL
PARQUE DE LOS RECUERDOSTelefono Trabajo 022485487 Teleiono Trabajo" 022485488 Telefono Trabajo 022485489 Fax: 022801446

  

  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA CUARTA DE QUITO
De acuerdo al Art. Dieciocho numeral Cinco de
la Ley Notarial. DERTIFICO que la prosente copla
es igual a su original que se me exhibió y que
devuelvo al interesado. En —.- fojaís)

Quitea 234 P(T

AS A

r. AlexI5 Jurado/Vaca

A Notas9ETOCESIMOCUARTOE QUITO
e

. Ze

  

Código RIMRUC2016000956611

Fecha: 06/09/2016 10:40.09 AM

P01-1290 
 



Condición del cedulado: CIUDADANO

   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE A

* Instrucción: SUPERIOR
 

5 Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra .

Nombresdel padre: ALVAREZ CESAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VILLOTA MUÑOZ MARIA DE LOS DOLORES

JOSEFINA

se Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha 30 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor: INGRID NATHALY RUBIO BARRERA- PICHINCHA-QUITO-NT 84 - PICHIN;

N* de certificado: 180-168-84744 —

AUT —Ing. Jorge180-168-84744 cell

La insitución o persona ante quien sepresente este cerificado deberá validario enihttps:/virtualregistracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral y a la LOE

   

    

  

 

 

 

 

 

    

 

Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación
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Jrro
eSde .  

  ESCRITURA OTORGADA ANTE MÍ, Y FACULTADO POR ¡OTARIAL

CONCEDO ESTA COPIA CERTIFICADA NÚMERO R BUADA, 

DEL AÑO2018.

NOT.



 

Factura: 001-002-000021984 20181701084000236

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20181701084000238

FECHA: [31 DE OCTUBREDEL 2018, (11.51)
[COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR ALEXIS JURADO VACA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓNDE LA ESCISION DE LA COMPAÑIA ALVAREZ BARBA S.A.

 

 OTORGANTES
 OTORGADO POR
 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
 ALVAREZ BARBAS.A. REPRESENTADO POR PEDRO JOSE RAMON ALVAREZ VILLOTA  RUC  1790360741001
 

 AFAVOR DE
 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTODE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

 FECHA DE OTORGAMIENTO: [31-10-2018
 NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEDRO ALVAREZ
 N" IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO: 1701983866  
 

 [OBSERVACIONES:

 
 

 



RAZON:Toménota dela Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011142, de fecha 04

de diciembre de 2018, emitida por el Dr. Esteban Ortiz Mena, Intendente de Compañías de

Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al margen de la matriz de

Escritura Pública de: PROTOCOLIZACION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ALVAREZ BARBA” C.LTDA.Otorgada por: CESAR ALVAREZ

BARBA, ARQUITECTO ANDRES CHIRIBOGA LEON Y LA SEÑORITA MARIA DEL CARMEN

ALVAREZVILLOTA,defecha 28 de abril de 1965anteelDr. Daniel Belisario Hidalgo., Notario

Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a cargo delarchivo nacional.

Quito, 13 de diciembre del 2018.

 

RR
FACTURA 124383(9)



y -

Factura: 003-002-000124388 20181701004004977

FECHA:
TIPO DE RAZ!
ACTO O CONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:
NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

NOM SOCIAL
ALVAREZ BARBA SA.

NOMBRES/RAZÓNSOCIAL

ACTO O CONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:
NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004004977

13 DE DICIEMBREDEL2018, (15:04)
MARGINACIÓN
PROTOCOLIZACIOSN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "ALVAREZ BARBA CLTDA"
28-04-1965

OTORGADO POR
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFIC)
REPRESENTADO POR RUC 1790360741001

'AFAVOR DE
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACI

TESTIMONIO
RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRO-D! -2018-30011142
04-12-2018
RESOLUCIÓN NO, SCVS-l (SD-SAS-204 8-00011142

NOTARIO(AJ ROMULOJOSELIT .O QUISILEMA

NOTARÍA CUARTA DELCANTÓN QUITO ;



NOTARÍA:2
OR. ALEXIS JURADO VACA

  

1 RAZON MARGINAL:Tomonota al margen de la Resolución No.

2  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0011142, de fecha 04 de diciembre

3 del 2018, emitida por el Dr. Esteban Ortiz Mena, Intendente de

4 Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores

5 y Seguros, al margen de la matriz de Escritura Pública

6 MODIFICACION DE LA ESCISION DE LA COMPAÑÍA

7 ALVAREZ BARBAS.A.de fecha 30 de octubre del 2018 celebrada

8 enla Notaria Octogésima Cuarta del cantón Quito, ante el Doctor

9 Alexis Patricio Jurado Vaca, cuyo protocolo se encuentra

10 actualmente a mi cargo; de todo lo cual DOY FE.- Quito, a

11 diecinueve (19) de diciembredel 2018.

12

13

14

15

16

17 NO

18

19 ñ ,

20 .

21

22

23

24

25

26

27

w» 0

 



- AD
Factura: 001-002-000022881 20181701084000272

 

NOTARIO(A) ALEXIS PATRICIO JURADO VACA

NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701084000272

MATRIZ
FECHA: 19 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:39) ”
TIPO DE RAZÓN: RAZÓN MARGINAL
ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DELA ESCISIÓN DE LA COMPAÑIA ALVAREZ BARBA
FECHA DE OTORGAMIENTO: [30-10-2018
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20181701084P02539

 

 

 

 

 

   
 

 

  

OTORGANTES.
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
ALVAREZ BARBA SA REPRESENTADO POR RUC 1780360741001

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTODE IDENTIDAD. ]No. IDENTIFICACIÓN:  
 

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO. SOVS-IRO-DRASD-SAS-2018-0011142
FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-12-2018
NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

NOTARIO(A) ALEXIS PATRICIO JURADOWÁCA AA TS

NOTARÍA OCTOGESIMA CUARTA Eon QUITO /



e

 

Superin TE DENC A  
——

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011142

Esteban Ortiz Mena
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Octogésima Cuarta del Distrito
Metropolitano de Quito el 29 de mayo de 2018 y dela escritura pública modificatoria de 30 de
octubre de 2018 otorgada en la misma Notaría, que contienen la escisión de la compañía
ALVAREZ BARBASA,y creación por efecto de la escisión de la compañía INVERSIONES ABSA
INVERABSAHOLDS.A.con la adopción de su propio estatuto social;

QUEelartículo 144 dela Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario
y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 2014, que
incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa enumera los
actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil;

QUE las escrituras públicas antes referidas contienen la escisión de la compañía ALVAREZ
BARBASAy la creación por efecto de la escisión de la compañía INVERSIONES ABSA
INVERABSAHOLDS.A., actos societarios que requieren de una resolución aprobatoria por parte
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General

Cuarta antes mencionada, por lo que la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e
Intervención mediante informe de inspección N” SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-2018-525 de 21 de

noviembre de 2018,y la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución conjuntamente con la
Subdirección de Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1753-
M de04dediciembre de 2018, han emitido informes favorables recomendandola suscripción de la
presente resolución; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-14-006 de 6 de
febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla escisión de la compañía ALVAREZ BARBASAy creación
por efecto dela escisión de la compañía INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A. que se
regirá por su propio estatuto social, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en
la Notaría Octogésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de mayo de 2018 y en la
escritura pública modificatoria de 30 de octubre de 2018 otorgada enla misma Notaría.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la creación de la compañía INVERSIONES ABSA
INVERABSAHOLDS.A., que nace comoefecto de la escisión de ALVAREZ BARBASA,con un

capital social de USD $ 580.000,00 y que seregirá por sus propios estatutos que forman parte de
la referida escritura pública otorgada en la Notaría Octogésima Cuarta del Distrito Metropolitano de

Quito el 29 de mayo de 2018y de la escritura pública modificatoria de 30 de octubre de 2018
otorgada en la misma Notaría y disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez,
en elportal webinstitucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

AO

 



 

SUPERINTENDENCIA

 

——

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011142

ARTÍCULO TECERO.- DISPONER que las Notarías Octogésima Cuarta y Cuarta del Distrito
Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se
apruebany dela de constitución de la compañía ALVAREZ BARBASA,originalmente conformada
como compañía limitada, en su orden, del contenido de la presente resolución; y, sienten en las
copias las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) inscriba las referidas escrituras que se aprueban y esta resolución y la creación de la
compañía INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLD S.A.: b) tome nota de tal inscripción al
margen de la inscripción constitutiva de la compañía que se escinde ALVAREZ BARBA SA,
originalmente conformada como compañía limitada; y, c) siente en las copias las razones
respectivas.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las referidas escrituras
públicas.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenelDistrito Metropolitano de Quito, 04 de diciembre de 2018

    Esteban Ortiz Mena
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUIT:

MRC/ONU/RBF
Exp. 10212
Tram, 44020-0041-18
/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:ESCISIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
 

 

 

  
 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 131680
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2018
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6609
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL.

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES:
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1701983866 ALVAREZ VILLOTA PEDRO JOSE REPRESENTANTE LEGAL
RAMON   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ESCISIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACLARATORIA DE COMPAÑÍA
ANÓNIMA

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGÉSIMA CUARTA /QUITO /29/05/2018
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

4. DATOS ADICIONALES:

GOB: JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS; ADM:D, P, VP, ELEGIDOS POR JUNTA, 2 AÑOS.RL:P.-

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011142 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CON FECHA 04/12/2018.- ESCISION DE LA CIA. " ALVAREZ BARBA S.A. " Y CREACION DELA CIA."

INVERSIONES ABSA INVERABSAHOLDS.A. ”..- SE ADJUNTA ESCRITURA MODIFICATORIA OTORGADA ANTE

EL NOTARIO OCTOGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO DE FECHA 30/10/2018..-

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA  INVALIDA. LOS CAMPOS E ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIP |, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
    
FECHA] |: QUITO, A-28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBREDE 2018
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a
¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 199 íN
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